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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

BELLO – ANTIOQUIA 

 

Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 2020-00960 

Demandante Banco Caja Social BCSC S.A  

Demandado Jhon Jairo Cano Martínez   

Asunto No accede a solicitud y en consecuencia, requiere apoderado 

 

 

De conformidad con el artículo 42 y 61 del Código General del Proceso, advierte este Despacho 

que para evitar cualquier irregularidad dentro del presente proceso que puedan engendrar en una 

nulidad procesal, se requiere al apoderado de la parte demandante, para que previo al auto que 

ordene seguir adelante con la ejecución, deberá aportar prueba siquiera sumaria de que la 

notificación por aviso fue efectiva.  

 

Lo anterior de conformidad con el artículo 291 N° 6 y 292 Ibidem: “Cuando el citado no comparezca 

dentro de la oportunidad señalada, el interesado procederá a practicar la notificación por aviso”. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 

 

 

 

 


